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Autoridades orientan en terreno
para activación del Cupón de Gas

Con apoyo en terreno, orien-
tación directa y ayuda para re-
solver dudas, autoridades re-
gionales realizaron en el sector
de La Pampa, en La Serena, un
operativo para facilitar la activa-
ción del Cupón de Gas Licuado,
beneficio dirigido a hogares del
80% más vulnerable del Registro
Social de Hogares.

La actividad se desarrolló
junto al Club de Adulto Mayor
Nueva Esperanza y conto con el
apoyo de la Delegación Munici-
pal de La Pampa y del equipo
del Registro Social de Hogares
de la Seremi de Desarrollo So-
cial y Familia, que colaboro con
los asistentes en el proceso de
activación.

El Cupón de Gas correspon-
de a un aporte de $27.000 por
hogar y está dirigido a jefes o
jefas de hogar mayores de 18
años que pertenezcan hasta el
80% del Registro Social de Hoga-
res al 16 de abril de este affo. La
activación puede realizarse hasta

el 30 de junio en el sitio web
cupondegas.gob.cl y el beneficio
podrá utilizarse hasta el 30 de
septiembre.

Al respecto, el Seremi de De-
sarrollo Social y Familia, Gonzalo
Cortés, destacó el trabajo en te-
rreno realizado con las personas
mayores. "Las personas tenían

dudas y claramente las pudimos
ayudar para que pudieran acce-
der. Muchas no se acordaban de
la ClaveÚnica, pero estuvimos
trabajando con ellas para que
pudieran activar el beneficio",
indicó.

Por su parte, el Seremi de
Gobierno, Darwin Cortés Palma,
resaltó el alcance regional de la
medida y el despliegue que se
está realizando para informar a

la comunidad. "En nuestra región
estamos hablando de 340.177
hogares y de 685.011 personas
potencialmente beneficiadas. Eso
muestra el alcance real de una
medida concreta del Plan Chile
Sale Adelante, pensada para ayu-
dar a las familias a enfrentar un
inviemo que siempre trae más
gastos", afirmó.

Finalmente, las autoridades
reiteraron que la activación se
realiza en el sitio oficial cuponde-

gas.gob.cl y llamaron a informar-
se por canales formales como
ChileAtiende, municipalidades,
BancoEstado y delegaciones pre-
sidenciales.

Diputado Salinas exige al Gobierno

gestiones urgentes para liberar a

chilenos retenidos por Israel en

misión humanitaria a Gaza

El diputado Bernardo Salinas
Maya (PC) exigió "En forma peren-
toria, al Estado de Chile, a través del
Ministerio de Relaciones Exteriores,
que le pida formalmente al Estado de
Israel que libere a Victor Chanfreau,

a Carolina Eltit y a Claudio Caiozzi",
quienes fueron retenidos mientras
participaban de una misión humani-
taria con destino a Gaza, complemen-
tando que los tres chilenos "han sido
secuestrados por el Estado de Israel,
violando sus derechos básicos como
seres humanos".

La situación se produce en medio de una nueva ofensiva interna-

cional para intentar ingresar ayuda humanitaria a la Franja de Gaza.
Salinas sostuvo que los tres compatriotas "estan en una misión

noble, que era llevar ayuda humanitaria a Gaza, que ha sufrido el
genocidio de parte del Estado de Israel". La denominada Flotilla de la
Libertad busca visibilizar la situación humanitaria en Gaza y entregar

ayuda a la población civil afectada por la guerra. La iniciativa ha con-
tado con la participación de activistas y delegaciones internacionales
de distintos países.

El diputado agregó que "le pedimos formal y categoricamente al
Gobierno de Chile, al Ministerio de Relaciones Exteriores, que inme-
diatamente solicite y exija al Estado de Israel la inmediata liberación
de tres chilenos y nuestros tres compatriotas".

La situación ha generado preocupación entre organizaciones de
derechos humanos y sectores políticos, quienes han emplazado al
Ejecutivo a realizar acciones diplomáticas urgentes para resguardar
la integridad y los derechos de los ciudadanos chilenos retenidos.

SUBDERE transfiere más de $2.782 millones a

municipios de la Región de Coquimbo por "predios exentos"
La Región de Coquimbo reci-

bio mas de $2.782 millones por
concepto de Compensación por
Predios Exentos 2026, recursos
que transfiere todos los años
la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo (SUB-
DERE) a todos los municipios
de la zona, con el objetivo de
fortalecer el financiamiento de
servicios esenciales para la co-
munidad.

La transferencia forma parte

de los más de $55 mil millones
distribuidos a nivel nacional en-
tre las 345 comunas del país,
en el marco de la Ley de Pre-
supuestos 2026. Estos recursos
buscan compensar parcialmente
los ingresos que las municipali-
dades dejan de percibir debido
a la existencia de propiedades
exentas del pago de contribu-
ciones, como establecimientos
educacionales, recintos de salud,
templos religiosos, propiedades
fiscales y organizaciones sin fines

La transferencia, realizada este mes de mayo, busca for-

talecer el financiamiento de servicios esenciales en las

15 comunas de la región, compensando los ingresos no
percibidos por propiedades que están exentas del pago

de contribuciones

de lucro.
El delegado Presidencial de

la Región de Coquimbo, Victor
Pino Fuentes, señaló, ·Esta inyec-
ción de recursos por parte de la
SUBDERE representa un apoyo
concreto a la autonomía y soste-
nibilidad de los gobiernos locales
en las tres provincias de nuestra
región. Son más de $2.780 millo-
nes que van directo a financiar
los servicios básicos de los mu-
nicipios, que a su vez financia
tambien las necesidades básicas
de la comunidad. Es importan-
te destacar que la distribución
se hace bajo criterios técnicos
y de equidad, reconociendo el
esfuerzo de los municipios por

mantener la continuidad de
servicios esenciales en sectores
donde existen propiedades exen-
tas, como establecimientos de
salud, educación y templos. Se-
guimos trabajando codo a codo
con los alcaldes para potenciar
el desarrollo de la región.·

Por su parte, el jefe de la
Unidad Regional SUBDERE Co-
quimbo, Leonardo Alfaro Leyton,
destacó que esta medida repre-
senta un apoyo concreto para
las municipalidades, especial-
mente en un contexto donde
los gobiernos locales continúan
enfrentando múltiples necesida-
des comunitarias.

"Estos recursos contribuyen a

dar continuidad a servicios mu-
nicipales fundamentales para la
calidad de vida de las personas,
como el aseo, alumbrado pú-
blico, mantención de espacios
públicos y otras labores comu-
nitarias. Además, son una herra-
mienta importante para avanzar
en mayor equidad territorial en-
tre las comunas", indicó.

Esta compensación adquiere
especial relevancia en comunas
que presentan una importante
cantidad de predios exentos del
pago de contribuciones, ya que,
pese a no percibir dichos ingre-
sos, los municipios igualmente
deben mantener la prestación
de servicios básicos y responder
a diversas necesidades de sus
comunidades.

Los recursos asignados en
la Región de Coquimbo corres-
ponden a:

· Andacollo: $44.388.071
· Canela: $44.388.071
· Combarbalá: $78.566.985
. Coquimbo: $774.273.582
. Illapel: $115.852.174
· La Higuera: $50.828.150
· La Serena: $639.912.364
. Los Vilos: $111.657.713
· Monte Patria: $153.899.092
. Ovalle: $426.143.291
· Paihuano: $26.037.309
· Punitaqui: $54.735.725
· Río Hurtado: $31.755.228
· Salamanca: $116.900.789
· Vicuña: $112.785.469

La distribución de estos
recursos se realiza de mane-
ra proporcional al número de
propiedades exentas existentes
en cada comuna, utilizando in-
formación proporcionada por el
Servicio de Impuestos Internos
(SII). Asimismo, los municipios
deben rendir el uso de estos fon-
dos en el Sistema de Rendición
Electrónica de Cuentas (SISREC)
de la Contraloría.
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